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PARTS OFICIAL
8. M el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Dofla Vio 
torta Ku^enií, 8, A R. el Principe de 
Aeturíai é Infante» y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
■ín novedad en su Importante salud.

Gacetas ia y <3 de Enero)

Gobierno Civil
Circular

El Excmo. 8r. Subsecretario encar
gado del Minlsturío de la Gobernación, 
en telegrama de ayer, me comunica la 
Real orden slgolente:

«Atendiendo peticiones formuladas 
por varios Ayuntamientos a propuesta 
del Minlsierio de la Guerra hecha en 
telegrama del 18 del actual confor
mándome con olía en todas sus partes, 
8. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis
poner que las operaciones de rectifica 
ción del alistamiento que por precepto 
expreso del articulo 45 de la vigente 
Ley de Reclutamiento se habrían de 
practicar el último Domingo del mes 
actual, se efectúen en el primer Do 
mingo del próximo mes de Febrero. Lo 
que de Real telegráfica que se insertará 
en el primer número del Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia digo a V. S. para 
que por todas las autoridades y Ayun
tamientos de la misma sea cumplido.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Palma 15 de Enero de 1925,
El Gobernador

Jerónimo Martel

SECíaua BE LA «ACETA
PRESIDENCIA

DIL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El apartado c) del epigrafs 

«Clases de tropa» de la base 11 del Da- 
creto-ley de 30 de Marzo último, esta
blece que los Sargentos y Suboficiales, 
después de haber cumplido veinticinco 
afioe de servicio con abonos de campa- 
&a, tienen derecho » retiro con las peu 
■iones que en el mismo ee detallan. D • 
cho Decreto pieicribe, de un modo ter
minante, que los soldados del primer 
grupo podran permanecer en filas como 
Cabos, Sargentos y Suboficiales hasta 
la edad en que su reempiaso obtenga 
la licencia absoluta, es decir, basta los 
treinta nueve afios. Este precepto lleva 
peagigo el ■ aee ningún, individuo (jue 

venga a filas con tu reemplazo pueda 
alcamar, sin abonos de campaña el 
tiempo necesario para obtener pensión 
de retiro, y será muy difícil que dichos 
individuos, aun con abonos, lleguen a 
obtener la pensión máxima para la 
cual son precisos veintiocho años.

Es indudable que estas medidas dis- 
mtnalrán notablemente el número de 
clases profesionales con grave perjuicio 
para la buena marcha de la instrucción, 
que se ha dificultado notablemente por 
la gran variedad de armamento y ma
terial de todas clases que ha venido a 
constituir la do-ación de loa Cuerpos, y 
a fin de asegurar un porvenir a las cía
les de tropa, ya que no puede conilderar 
se como incentivo suficiente para con 
servar en fitas, por medio de recogen* 
ches el número necesario, la ventaja de 
obtener facüídadee para hacerse Maes
tro de pr mera enseñanza que estable
ce la citada Lsy, el Directorio Militar, 
y su m nombre el Presidente interino, 
que suscriba, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid, 5 da Enero de 1925, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V M.
Antonio Magáz y Pere

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mili
tar, de acuordo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, El apartado a) del 

epígrafe «O ases del primer grupo» de 
la base 11 del Decreto-ley de 30 de 
M»no último, quedará redactado en la 
forma s guien>e: «a) Los soldados per
tenecientes al primer grupo que por su 
buen eipíriro, Inteligencia, carácter, 
aplicación y conducta io merezcan, se
rán preparados par* Cabos y sucesiva
mente para Sargentos y Suboficiales, 
pudiéndose conceder a cada una de es
tas cuatro clases reenganches con pre 
m o b*st* la edad y en las condiciones 
que se determinan en los respectivos 
Reglamento». Loa Suboficiales que ai 
cumplir los tremía y nueve años de 
edad hayan ob enido el tirulo de Moni 
torea de gimnasia en la Escuela Oficial, 
podrán aspirar a títulos y destinos de 
Maestros de primera enseñanza, cou 
los emolumen os y sueldos reglamenta
rlos en esa carrera, a cuyo efecto reci
birán una preparac ó q  en las Escuelas 
Normales, en las que deberán probar 
su aptitud, continuando mientras per
manezcan en ellas en el disfrute del 
suesdo de su empleo.»

Dadoen Falaoio » clpco de Enero de 
mil novecientos veinticinco,

ALFONSO

ÍBl Presídeme interio» del Directorio Militar, 
Antonio Megas y Pere

REALES ORDENES
Exorno, Sr,: Iniciada la aplicación del 

Ría! decreto de 30 de D.ciembre ú ti
mo, sobre reorganinclóu de las Dele
gaciones gubernativas, ha podido apre
ciarse que en algunos partidos judicia
les, no muchos, acaso resulte perjudi
cial para los intereses públicos una 
brusca interrupción de la labor aún no 
ulti nada por los respectivos Delega 
dos, Ello aconseja abr'r una especie de 
per odo de tranaión en el que, previa 
justificación rotunda de la necesidad, 
sea posible, siempre con carácter 
marcadamente excepcional y aplicando 
un criterio de suma restricción, dispo 
n»r de un número de aquellos funciona
rios algo superior al asignado a cada 
provincia.

Y habiéndose suscitado, por otra par
te, cieñas dudas respecto a la inteligen
cia de determinados preceptos del ex
presado Real deefeto,

8. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
b en disponer lo slgu ente:

l .° Los Gobernadores civiles que por 
especiales y poderosos motivos juzguen 
de estricta conveniencia y notoria nene- 
sllsd la continuación en su provincia de 
uu número do Delegados gubernativos 
superror al que íes asigna el Real decre
to Je 30 de Diciembre ú iímo, podrán 
elevar la oponuna propuesta al Minis
terio de la Gobernación, razonándola 
con «oda Clase de antecedentes. Dicho 
Ministerio emitirá el opor uno informe 
y con él remitirá la propuesta a la pre
sidencia del Directorio Militar, para 
la resolución que proceda.

Ea todo caso, las propuestas han de 
expresar el plazo máximo de duración 
queajuic'o del Gobernador civil con- 
V»oga señalar al régimen autorizado 
por esta disposición.

2 .° Los Gobernadores podrán pro
poner a ios Oipíranes generales de la 
correspondiente Reglón el nombramien
to de un Delegado militar para la zona 
que, cooforme al articulo 2.* del mea- 
ctooaio Real decreto, queda bajo su 
personal vigilancia y gestión,

Las personas que sean objeto de esta 
des’gnaolón tendrán las mismas faculta
des que los restantes Delegados guber- 
netivos, pero percibirán los emolumen
tos que les asignó el Real decreto de 20 
de Octubre de 1923, y no los establecidos 
en el ce Diciembre de 1924,

Asimimo, cuando por cualquier eir- 
cunetancia resulte que un Ddlegtdo 
gubernativo só o tiene a su cargo un 
partido judicial, sus haberes y emolu
mento» se fijarán conforma * la legisla
ción anterior, sin que, por lo tan.o, sea 
aplicable, en tales casos, lo prevenido 
en el Real decreto de Diciembre de 1924,

3 .° Los Delegados gubernativos, 
cuaiqu era qua ¿ea su clase o categoría 
militar, tendrán e* ae disponi

bles, a los efectos de fijar sus haberes; 
pero por lo demás, conservarán loe dee» 
tinos que desempeñen al ser deeígnadoe 
para aquellos cargos, asi como el dere« 
cho de optar a cualquiera otros, con* 
forme a las disposicloneg vigentes.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor General Subsecretario encarga* 

do del despacho del Ministerio de la 
Gobernación,

limo, Sr.: El Real decreto de 12 de 
Diciembre último, que modificó deter
minados artículos del Reglamento de 
funcionarios de 7 de Septiembre de 1918 
en el sentido de regular la invalidación 
de correctivo» y regular el reingreso en 
el servicio activo de los cesantes que 
no lo fuesen con nota desfavorable, exi
ge para su aplicación práctica algunas 
aclaraciones o desenvolvimientos.

Ea su consecuencia,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
l,e Guando el correctivo Impuesto 

cuya invalidación ee pretenda sea el de 
cesantía, sólo se exigirá, para conceder 
aquélla y el consiguiente reingreso del 
funcionarlo, que haya transcurrido el 
plazo de tres afios desde la fecha de di
cha imposición, determinado en el arti
culo 61 del Reglamento de Funciona- 
nos, modificado por Real decreto de 12 
de Diciembre de 1924, sin que, por con
siguiente, deba preceder a la Invalida
ción del correctivo de cesantía el infor
me de la Junta de Jefes preceptuado con 
carácter general eo el mencionado ar
ticulo 61 del Reglamento de Funciona
rios, elevándose por el interesado la co
rrespondiente instancia directamente al 
MíQisteho respectivo,

2.® Gomo con arreglo al antes men
cionado artículo, en ningún c a s o  podrán 
ser invalidados los correctivos impues
tos por Inmoralidad o falta de probidad 
del funcionario o por la comisión de he
chos constitutivos de contrabando o de
fraudación o de malversación de cauda
les, falsedad, prevaricación, cohecho n 
otros cometidos contra la propiedad, 
lo» funcionarios a quienes se les hubie
sen impuesto-correctivos por las ex
presadas causas o se les impusiesen en 
lo sucesivo, serán dados de baja definí- 
tiva.mente en los respectivos escalafo
nes, debiendo eu lo sucesivo hacerse 
constar esta circunstancia en la resolu
ción de los expedientes en que se impon
gan correctivos de cesantía por las in
dicadas causas.

Salvo lo preceptuado en el preeente 
número, todos los funcionarios a qule» 
nes se declare cesantes, tanto cuando 
lo fuesen automáticamentei como cwi* 
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do lo tuesen en virttid de expediente 
gub rná. .vo, taü ¿f b p eu el
eBcalaféü activo ae aa caifegori» y cla
se y, en consecuencia, cuando se les 
conceda nuevo Ingreso en el serv cío 
activo, iogres-iríD con el último núme
ro de la caregoría y clase a que perte
necieron cuando fueron declarados ce
santes. .

3 « En Jo sucesiva se exigirá la pre
via formación la expediente para de
cretar las pesantia^ de los funcionarios 
en todos los casos, Incluso en el de 
abandono de destino a que se redare el 
articulo 30 del Keglatnento de funciona
rios de 7 de S^p iembre de 1918, con la 
sola excepc ón de las cesantías que se 
docre e por no presentarse el funciona
rio a turnar posesión de su deatino den
tro cíe loa pifizoa marcados en os nom- 
bramiei to , tras!* io » o de a- prolo
gas de »qu6 ios, en ios cuales ca.-os la 
cesantía- se decretará de modo automá
tico, sin otro requisito que el de que 
por el Jefe de la dependencia pata que 
los fuacionarioa hubieran sido nombra
dos o t asíalos se comunique al Minis
terio la falta de presentación de ios 
mismas a«utio de término, Ss conaide 
rará como • b?ndono de destino a toaos 
los efec os legales la- dtrtunsmncia de 
que" uir firnctwrar o- no se reintegre a su 
puesto después de haberle sido conce
dida una Lceocia o permiso, cualquiera 
que s c a  la náturaíez» de Md®, o dee- 
puéi de h^her términado las comisiones 
quo so‘les hubieren eonfdrdo,

4,® Todos ios funclon^floB qaa con 
*nwndrf4-‘Ía 1» pubí carien dei. Decre
to de Diciembie de 19*24 hubiesen 
sido declarador ct sanies sm formación 
de expediente y ssn que conste en el per- 
bo u í i í del nuresa <o queei motivo de eu 
ces^a la fuese i&inuior^iidbd o falta de 

o la comisión do h: thos cune- 
U&ut vpi de comí abundo o defraudación, 
o de w&xversación d@ cau.¿ales, false
dad, prevaricación, cohecho uo res co- 
metiuos con ra la propiedad y siempre 
qm figurasen en ¡Oa respectivos escala* 
iones fe tai concep o de ceeaetee, ee 
eniéndeja que 6>enen derecho al rein
greso en ei ser vicio activo por el turno 
correspona¡enta y mil necesidad de i» 
previ» invalidación estabieema en e¡ 
amau o 61 tku h giamento de funciona' 
rio it tuudif ceao por el citado Keal de 
creto ce 12 de Diciembre da 1924.

5.° Ei pretepta de la diBposición 
segunda d# dicho Real decreto, por Vir
tud la cu&l se h»cen exmou-Vos sus 
preceptoa ai reingreso de cesante» de 
Clareaos con au prioridad a la fecha dei 
mismo, se entenderá que se refiere^úme» 
y exciusiVameme a aquellos funciona
rios que, hablando sino declarados ee- 
Bames sin formación de expediente gu 
beioauvo o h*b ánaolo mao eu Virtud de 
expeiiun.d, figuren como taies cesantes 
8u ios respectivos escaiafoues, quedan
do excluidos ae dichos beneficios toaos 
los cesanuB que, cualquiera que sean 
las causas, no aparezcan ínciuidGa en 
ios mencionadus escaiafoneSr

De Real orneo lo digo a V. 1. para su 
Cú nocí míen o y efectos. D-os guarde a 
V. 1 (nuches «ños, M*an>, 1 de Euero 
de 1926.

EL MAhQUEd US Má Ga Z 
Safioetis duboeufoLoí =o» de *Oa Mmis-s- 

iius o»Vi c» y Oficial m «yor do i» Je- 
í»i,ur* ovt GoO-eiuo*

(Gaceta 8 de Enero)

‘Excmu, Sr,: V s.a la Consu tu for- 
mui*¿»- p*í *t Mui ./.o de Z .mor» uou 
Sa.uinjuo tienen que, en &oucitud de 
que se w'éúiiíry que bo u  compaaDies lo» 
caígOB de Ñotano y D.pu ajo provin
cial cáan íb na ir Ate de NolaCloS que 
doísemv'JÜcn «u tuuc uaes en pobiacio- 
neí meudzwi de ¿4 UÜU nubu^UAes, pero 
apodé ex B-a D.pu ación provincial; y

Con.- xv.tAuau que os aoieciao por ia
• d-i que ejerc.c.o aei

H utaftiic o os 'Uuomp» - O^e con toao car
go que Leve áneja juíisdicCiOu, con 
Cüaiqu.or emp.oo publico que devengue 
lue.uO o grai.:ncí*ciou ae ios presupues
to» geueí* e9| prOV.nciaies o mumcipa- 
lée, y ¿pu luí cargos que ie obliguen a 
ymnuir iuuf«* a» su avmicaio, sin mas 

excepción que ¡a de poder admitir, ¿un 
fo fa d"é mis ir o, da cargo» DTpü a
do a Cones o D pu a io provincial en los 
pueblos que pasen de 20.CO0 almas, los 
sucesivos Reglamentos dictados para la 
ejecución de esa ley no han reconocido 
más excepciones que las expuestas, a 
fin de evitar - como expresaba el dicta
men emitido por ¡a Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado, en consulta 
resuelta por Red ornen del mismo Mi
nisterio de 1.° de Febrero de 1893 que 
por el abandono de residencia de loa 
Notarios de poblaciones menores de 
20.000 habllaotjs se perjudique el ser 
vicio público:

Considerando que tal perjuicio no 
exista por no ser preciso el abandono 
de la residencia en los casos en que, 
como el de que ahora se traía, ha de 
fjrrcerse e¡ cargo de Diputado proVin- 
11*1 en el lug*r mismo de la residencia 
oficial de; Notario elegido para esos car 
gos en vir ud de la confl*za que inspi
ran por la Indole de su función, que 
aconseja sean autorizados para desem- 
pefi^noe, sin perju cío de su carrera ni 
de ejercicio de aquélla.

8. M el Rey (q. D, g ), ha anido a 
b en d-eponer que, como aciar»ción ai 
orecepto dei *rt cu o 16 de la ley del 
Notariado de 28 de Mayo de 1862. los 
No ariost tuinres de Notarían de pueblos 
inferiores a 20.000 almas podráu ser 
elegido» y admitir el cargo de Diputado 
proV DCíai destmpeflánaolo simultánea
mente con el de No orio cuando se trate 
de laruhma residencia.

De íUal orden lo digo a V. £. para 
eu con.« ímien o y efeoíos con» gu.en es. 
Dio» ga» rúe a V. E, mucho» año». M» 
and, 9 » Eooru ae 1926,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Óeñor 8ub6ocre*auo aei Mmisieno cié

Graeia y Justicia
(Gaceta io de Enero)

Múm. 61
AYU^TAMIEl v TO DE PALMA

Presupuesto de 1924-25.—Mes de Enero
Ei Teuíeuiw ue A u^iae eucargado Ue 

ios «tiuuiüo aei Negociáao ae H»ctanau 
propone a V. E. la anHnbuuxón ae 
fuñaos pui capítulos o conceptos, para 
saiisiacei las obligaciones de dicho 
mus y anteriores, con arreglo a lo pres
crito eu tas disposiciones vigentes, a 
saber:

Cap, L°—Gastos del Ayun- 
lamí en to, ,

Id. 2,®—Policía ae Seguri
dad, ,

la. 3,°—Policía urbana, , 
Id, 4.®—Instrucción públi

ca. ,
Id, 5,°—Beneficencia mu

nicipal, , 
Id, 6,®—Obras públicas. , 
id. 7.°—Corrección publi

ca, ,
Id, 8.®—Montes. , 
la, 9.®—Cargas. ,
Id. 1U.—Obras de nueva 

construcción. . 
id, 11.—imprevistos, , 

PeMtMi

52.386 Uü

18.426 02
30.379*09

13.310*45

4.781*06
30,126*13

2.362‘22
»

52,531*62

Id.BGó-Ol
7.966*61

Total. . 234.134*01

tEu Palma a 1,® de Enero ue 1926.—Ei 
Ten eme ue AiCaiue eucargauo, Frau- 
ClaCO ^íuoSaUe.i

Paima o Euero de 1925, —Aprobado. 
Ael iO auuerua la Qumision Per manen- 
*e su sesión ue hoy.—£. AiCaide acm? 
den ai. Gu aermo D Zuaiiar. —P. A, ae 
la Uomiaiou Permanuuie, — Ei decreta
rlo, Autuu o RuBseiiO.

Listas de ios Sres. Concejales y Contri- 
íuyenles oon derecho a la elección ae 
Compro.insanos para Senadores.

Num, 22 e
Al Jimt a mie n  ru d e d e y a

Señores del Ayuntamiento 
V. Jo mó  O^iaB y itlpOH

D. Pedro I. Más Ó^fiellaa 
Ffüne’gro Ma b Marro^g 
Baríolomé B*uza R poli 
M guel Maní Marroig 
Mañea R poli Munt»n«*r 
Juan B<U' 8ta Mayo* Canals 
Bernardo Fiol Galafat

Mayores Contribuyentes 
D. Antonio R bas Prats

Antón o Puigserver de Rent erre 
Guidermo Gardeli Amengual 
Juan Marroig Más 
Mateo Marroig Marroig 
José Marroig Más 
Bartolomé Go l Baueá 
Bartolomé Vives y Míe 
José Gob Marroig 
Juan Mós M rroig 
Jaime Rui án R poli 
Jerónimo Salas R poll 
Mañas Vives Oardell 
Francisco Cardell Co óm 
Jaime Putg Ganals 
Juan Gol i Coli 
Antonio Onver Gamundí 
Antonio Goü Morey 
Juan Guiom Muntaner 
SebaB án Vives Eatades 
Miguel Cantallops Caimari 
Amonio Vive* Mas 
Pedro Ganals Vivas 
Miguel Deyá Colom 
Pedro Coil Morey 
Juan Deyá Canal» 
Miguel R pon Gardell 
Pedro Coll Más 
Francisco Golom Vízcontl 
Damiam Deyá Ganáis 
Francisco Co om Gamundí 
Amonio B»uzá Marroig

Aprobada por la Comisión municipal 
hermáneme en ses ón del uia de hoy, 

Deyá 4 Eaero de 1925,—El Alcalde, 
José Scl.s,—El8<ciei*iio, Juan Vives.

Núm, 23
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Señores del Ayuntamiento 
D, Miguel Morey Femonia^ 

Peuro Amurós A moró» 
Amonio B añe» Mesire 
Amador Caiaíat C*üeilas 
Bario orné Amoró» Sancho 
JuvD Noguera Calaés 
Juan ti»ru Font 
B»ríoiomé Es eva F aquer 
Rafael Biai-as Sancho 
Pedro Juan ^Uñetas Esteva 
Andrés FuiL»^ Folíela 
Sobasuau Biane» Sancho 
Baitoiomé AiZ<na Font 
Juan AiSamora Juan

Mayores Contribuyentes por territorial 
D. Peuro Moraguos timón

Me..eo Amores Aizina 
Anurés tiureda Sancho 
Juan Garcías Sard 
Juan baucho Liiteras 
Miguel Oteo Sureda 
Pedro Moren O.eZa 
Juan Torrasa Esteva 
Miguei Suceda A.zina 
Pauto Es.cVa GiPart 
Auiomo Cursach Llaneras 
Baitommé Eomeoiaa Micolau 
Ju*n Es.ev* Ser vera 
Banoiume TvU» Ser Vera 
M.guei G.u*n Mdmaner 
Bar.oiomé tiansaioni Femenias

Mayores Contribuyentes por industrial 
D, Podio Bouuin Agudo

Juan oancho Uairió 
Audi6o Etiirer Ginart 
Franc.acu Bonmn Picó 
Matao Queigias Qjetgias 
Ju»ü VxCeUB Masanet 
Juse UiiVoI Capó 
Pouto Tole Liiteraa 
N.co.ao Pona Ghl 
Jvce P.üa Fuater 
Au iu u ím Esieva Amorós 
Luiuugu Gaicías Font 
Guamimu Bianes Masanet 
Pomo Juau Pastor Fusier 
Juan O.oo buteda 
Juan Buuuin P,có 
FfaUG.BCO Sancho Curtió 
Jaime Bonn 11 Buumn 
tyuro uuau Ampin Fustir

> D. M{guet G8r6u Fomentas 
Mateo Garrió Efteva 
Ja me Suncho Tous 
Luí» G. Pascual Ruiz 
Guillermo Carr ó Poos 
Ma eo Obrador Gayé 
Rafael Q. B aoe» Blanes 
Antonio SoüvellaB Llampayes 
Lorenzo Má» Mora 
Pedro Vaquer Veñys 
Migue- Esteva Térras» 
FracciBco Picó Bonnin 
Gsbrie) Moyá Severa 
Gabriel Ginur* B aquerra 
Pedro Quetgla* M*»anet 
Juan Guiecafré Mera 
Antonio Picó Fuster 
Juan Esteva Lfiteraa 
Francisco N.c o Ibu Sureda 
Jerónimo Fueter Forteza 
Antonio Massnet Casellaa

Artá 1.® Enero de 1925. —El Bsereta» 
rio, Rafael Sard.-V.® B.°—El Alcaldt 
Miguel Morey,

Núm, 26 
AYUNTAMIENTO DE 8ANOELLA8

Señores del Ayuntamiento 
D, Bartolomé Vich Oüver

Juan Capó Moyá 
Miguel Jaume Bonafé 
Gabriel Fiol Ferragut 
Frunclsco RosBelló Gil 
Mañas Olivar Bibiíon! 
Juan Baile Pone 
Antonio Torren» Veri 
Miguel Pon» Qirer, 
Bartolomé Sastre Coll 
Bartolomé Mal rata Amengual

Mayores Contribuyentes 
D. Martin Mayol Gelabert

Amonio Bibiloni Pona 
Amonio Ferragut Rumie 
Bartolomé Llabrés Ramis 
B»rto orné Bennasar Gelabert 
Matías Pon» Ramonell 
Bernardino Ramonell Oiiver 
Gabriel B bilom Bibuoni 
Nadal Mateu Horrach 
Juan Vich O.iver 
Jaime Qués Reiné» 
Bartolomé Andreu Ballester 
Miguel Verd Coll 
Sebastián Ramis Llabrés 

. Francisco Ramis Fiorít
Au onlo Ferragut Horrach 
Juan N coiau Pol 
Guillermo Ense&at Moranta 
Miguel Ferragut Ferrer 
Marcos Coll Aioy 
Amonio Bennasar Gelabert 
M»guel L abiés Torreas 
Bartolomé Arrom Bibilonl 
Pedro Rami» Nicoiau 
M guei Coil Amengual 
Martin Roigtit Marcó 
Sebastián G»rau Molínas 

, Miguel Serta Valiés
Agusun Puigserver Jauma 
Amonio Ramis Arrom 
Juan Bover Bibiioni 
Antonio Bennasar Fiol 
Guillermo Amengual Ramis 
Baltasar Ramis Ferrer 
Ja me Círcr Muleí 
Sebastián Liomparí Vich 
Jaime L.abiés Bibhoní 
M guei Ramis Cirer 
Juan 0 rer Verd 
Bernardino Ramis Perelló 
Baltasar F.oi Morey 
Juan Bennasar Manar 
Bartoipmé R*mis Morey 
Bartolomé Ramia Mir

Sanceila» 1.® Enero de 1925,—El Al
calde, Bartolomé Vich,

Núm. 30 
AYUNTAMIENTO DE LLUB1

Señores del Ayuntamiento 
D, Antonio Gelabert Liompart 

Gabriel Casteil Ramis 
Juan Perehó Nadal 
Jaime Nadal Gaimés 
Miguel Perpiió Ciadera 
Jaime Onver Gelabert 
Damián Ciadera Perelló 
Jorge Perelló Ferrá 
Lorenzo Alomar Ciadera 
Bartolomé Munar OasteU
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Madores Contribuyentes 
D. An^on’o Alomar Llabrés 

Rafael Ferrá Ramíe 
Jaime F«rrá Pujol 
Mleue* Perei 6 Gelabert 
Jorge Perelló Serra 
Miguel Mu’et Seguí 
Francisco Catr-pa Tapies 
Luía Valla Bonn n 
Luís de Barcia Calero 
Celestino Alomar Vanrell 
M guel Valle Boonln 
Ramón Valle Bonnin 
M guel Fiol Mayo» 
Febpe Geiaber» Xemena 
Pedro Sabater Ferrá 
Juan Perelló GuardioU 
Pedro Soler Comas 
Damián Gardell L'ompart 
Juan Munar Perelló 
Antonio Gelabert Ramís 
Miguel Obver Gelabert 
Jaime Oiiver Gelabert 
Guillermo Perelló Alomar 
Guillermo Fellu Torrena 
Miguel Bonnin Pifia 
Jorge Torrena Liompart 
Antonio Perel ó Ramís 
Miguel Perelló Serra 
Bartolomé Alomar OVver 
M guel Server* Femenías 

Secretarlo Júzgalo municipal 
D. Jerónimo Gelabert Malondra 

Juan Munar Mulet 
Antón o Forragut Liompart 
Gabriel Alomar Perelló 
Juan Vlla Ramís 
Anton’o Perelló Oladera 
Rafael Maieu Mulet 
Anion’o Picornell Perelló 
Juan Qa-ma Tulip

L ubi 4 Enero 1925.—El Alcalde, 
Antonio Gelabert. — Francisco Oamps, 
Secretario.

Núm. 42
AYUNTAMIENTO DE BINEU

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Gucias Manera 

M'guel Fener R utort 
Rafael Ferriol Florlt 
M goal Riera Perelló • 
Bartolomé Meatre Munar 
Cristóbal Teodoro Servera Real 
Bario orné Pascual Galmés 
Mateo Vaureil Campa 
Pedro Matas Fornés 
Amonio Comas Nlgorra 
Juan Ca^ps Frau 
Ma las BibilQui Riutori 
Dom iigo Mulet Ferriol 
Antonio Sastre Nicolao (

Mayores Contribuyentes
D. Juan Font Vidal

Andrés Real Font 
José Ramís Cosía 
Juan Ferragut Ribas 
Antonio Marroreil Real 
Marcelino Joy Coll 
Pedro Ferriol Ribas 
Simón Goal Borrás 
Guillermo Crespí Ntell 
Melchor Mestre Lladó 
Jaime N el' Mesare 
Sebastián Farrer Riutort 
Jaime Vanrell Munar 
M guel Juan G nard 
Guillermo Crespi Frau 
Antonio Soler Canudas 
Matías Abraham Florlt 
José Fuster Forteza 
Jaime Sastre Frau 
Antonio Fener de lo Cuesta 
Francisco Crespi Niell 
Martin R^ubau Lazcano 
Rafael Rotger Odver 

' Gabriel Llull Alonso
Sebastián C»fiellas Gazá 
Miguel Font Salvá 
Francisco Florlt Ramis 
Juan Mtsire Vallés 
Antonio Bauzá Ribas 
Matías Abraham Alomar 
Peuro Antonio Estela Munar 
Francisco Gacias Oiiver 
Pedro Juan Jaume Bergas 
Jaime Gomua Ferriol 
Antonio Salvá Compañy 
Jaime Más Bauzá 
Gabrlei Amengua! Roig 
Guuiormo Balvá Compafiy

D. Gabriel Jordá Jaume 
Felipe Fener de la Cuesta 
Gabriel Font Puiggrós 
Juan Mestre Ramís 
Pedro Joan Mestre Burguera 
Gabriel N el) Mes're 
Juan Olivar Col) 
Antonio Manorell Alonso 
Bartolomé Muiet Martorell 
Antonio A omar S-^bater 
Juan Bauzá Abraham 
Lorenzo 0>iver N eil 
Pedro Anton’o Munar Fiol 
Jaime Jordá Crespi 
Podre Antonio Mestre Munar 
Bartolomé Rea*. Barcelá 
Antonlc Muntaner Real 
R faei C fre Rebassa

8 neu a 4 cíe Enero de 1925.—El Al 
calde Preaiden»e, Francisco Gacias.— 
El Secretarlo, Juan Ferragut

Núm 47
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Ramís Lunás Relación nominal de los Señores a quienes se lee ha concedido licenciae

Pedro Morey Mestre armas y para cazar por esta Delegación durante e mee Diciembre
Pe^roJ V ve» Horrach ____________________________

de use de
Mtimo.

M guel V^deil Ca vó 
Frunelyco Geiaber Ord Das Núm.
Juan M^^tre B*uzá J
M Has R d'ott A ¡neo goal ; ——
Jo-é Bonn n M>ró
Bartolomé Camp ns Pastor I
Mateo Font Roca 1 5^
Pedro Ribot Matas * |

Mayores Contribuyentes j ótid
I D. Guillermo R bot Botella 1

Monserrate Ga méa Galmés 1 J
Gabriel Aguiió Fuster 1
Miguel Roca R go 1 ^’í;
Rafael Agu ló Bonnin 1
Miguel Rteru Moraguee |
Benito Caldentey Mestre 1
Gabriel Ribot Marroig ‘
M guel Mestre Mestre 1
Miguel R bot Matas 
Antonio Meetre Darder 1
Juan Font Roca 
Gabriel Font Darder 1
Julián Lliteras Pallicer 
Guillermo Riutort Font 1
José Lhnás Goal
Carlee Horrach R utort I ? ?
Lorenzo Rechach Horrach |
Jorge Roca Maragues |
Jaime Llodrá Nadal I
Miguel Goal Serralta 1 ™
Amonio Vanrell Jaume |
Gaspar Mestre Manresa 1
Sebastián Pascual Galmés
Antonio Gelabert Banet j . _
Andrés Homar Salom |
Feliciano Bonnin Picó 1 7^
Miguel Rigo Mestre |
Jaime R.atore |

I Juan Riera Alcover 1
Jorge Roca Font 1 ¡v
Antonio Salom Ribot ¡
Feliciano Bonnin Miró 1
Francisco Riutort Amengual 1
Miguel Rubí Magraner 1 Yv
Miguel Vives Domenge !

I Jaime Fmlan . Torres I
Miguel Font Amer 1 “t
Bar.o omé Riumrt Moragues |
Pedro José Rulláu Torres I
Peuro Sberi Fiq I j
Bdrnaroo Vicens Llobera |
Rafael Nicoiau Monrroig j
Miguel Roca Maragues I

Petra 7 Euero de 1925,—El Alcalde, I
I Francisco R*m¡s,—Ei Secretario, Gui- |
1 liermo Ribot. |

_ __  I ol
Núm. 49 I gj

AYUNT.° DE VALLDEMO8A | 62

Señores del Ayuntamiento | 62
1 D. Antonio Lioreue Giariana 2 61

Jorge Pascual Homar t 6i
Sebastián Cruellas Juliá | 6i
Salvador Bane Campins 6:
Juan Oarbonell Canelias | ti
Seoasiián Ripoii Calafat | 6
Sebastián Trias Morey .6
Bartolomé Estrados Canals | 6

Mayores Contribuyentes j
1 D. Luis A. Vivee V«io«e 1

NOMBBK8 T APBLL1DO8 VECISDAD
LIOINOIá DI

C*xa¡Arm*e | P«iree¡HerM
FIOHAB

Bartolomé Olives Pone 
José Sintas Carreras 
Mateo Fuguet Tudurl 
Jaime Olives Pona 
Miguel Seguí Orfila 
Peuro Carrera» Vidal 
Juan Pons Pone 
Pedro Novo Román 
Pedro Hernández Sastre 
Juan Salor Carretero 
Francisco Pona Capó 
Pedro Mella Tudurl 
Amonio Piañas Caldentey 
Guillermo Caldentey Grimalt 
Alberto Seguí Oardoha 
Antonio Mercadal Montanari 
Matías Sbert Fortufiy 
José Campa Cardona 
Gabnll Seguí Sintes 
Lorenzo Gomila Goll 
Mateo Benejaus Banejans 
Francisco Mascaré Huguet 
José Cardona Sin tes 
Juan Viliaionga Orfila 
Francisco L orens Goñalons 
José Pona Seguí 
Basilio Pons Pona 
Pedro Ollvea Orfila 
Miguel Guardia Andreu 
Rafael Gimeuez Maliá 
Jorge Petrue Pona 
Pedro Pona Orilla 
Antonio Pona Liambias 
Cristóbal Pons Mercadal 
Antonio Sancho Vivó 
José Juanedá Comellaa 
Antonio Benejam Banejam

- Jaime Petrus Ganovaa 
ÍRafaei Salas Bauzá 
Bartolomé Pona Pons

5* Bernardo Carreras Cardona 
Aatomo Pona Pona

i Pedro Cardona Pona
4 Aguada Hugaei Mehá 
J Jocaí Pons Seguí
1 Jaime Olives Tudurl 
2 Ramón Mella Orfila 
d Vicente Pona Rotger 
4 Agustín Mená Fulíana 
5 Amonio Febrer Rotger 
d Amonio Liell Fuxá 
7 Banoiomé Salom Mascaré 
8 Antonio Pons Juliá 
9 Antonio Vineni Slntes 
0 Joaé Pons Piaras
1 Andrea Molí Molí 
2 Juaquin Fiorli Capó 
d Autumo Campa Gomila 
‘A Juan Bague Bobé 
ió Juan Fagaat tudurl 
¿6 ^Lorenzo Ameiier Fortufiy 
¿7 iMigudi Viaal Orfila 
¿ti ‘Gabriel Moya Noguera 
¿d Framnsco Febrer Tudurl 
JO Juan Fiont Cardona

Mahén 2 de Euero de 192&i —

Alayor 
Id.
Mahón 
Id.
Vdía-Oarlos 
San Luis 
Id.
Cíudadela 
Id.
Id.
Mahón 
Alayor 
Cindadela 
Mahón 
Id.
Id. 
Id.
Alayor 
Id.
Mercadal 
Cíudadela 
Alayor 
Mahón 
11.
Villá-Oarlos 
San Luis 
Alayor 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Mahón
Id.
Id.
Cíudadela 
Id.
Id.
Mahón
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Alayor 
Mercadal
Mahón 
Alayor 
Id.
Mercadal 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Ferrerias 
Mercadal 
Perrerías 
Cíudadela 
Id.
Mahóu 
Mercadal 
Mahón 
Id. 
Id.
Mercada!

-SI Pelegedp, 

. - :

1 11

1
1
1
1
1
1
1
1 •
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 •
1
1
1
1
1
1
1
1
1 *
1
1
1 •
1
1
1
1 .
1
1
1
1
1
1
1
1
I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1. 
1

Gerardo Qavilanes.

1 
• 
•
2 
»
* 
» 
• 
» 
»
5 
•
6 
9
» 
»
• 
»
• 
»

11 
»
• 
»
• 
e

12 
» 
»
» 
e

18
15 
• 
»

18 
» 
»
•

19 
•

9D
•

18 
•
•
• 
»
• 
•
» 
t
• 
•
• 
»
• 
•
• 

M 
27

• 
80

• 
•

D. Juan Lladó Juan 
Sebastián E-tarAa Juan 
Matías Darder Cruellas 
Matías Más Homar 
M guel B biloni Sana 
Pedro B. Cruellas L'adó 
Antonio Salvá Calafat 
Vicente Colom Capllong 
M guel Colom Ripoll 
Antonio Marroig Vives 
ÁQ'on o  Homar Ribas 
Antonio Vallpspir Más 
Jorge L'aó Juan 
Bartolomé Calafat Rosselló 
Pedro Colom R poli 
Miguel Estarás Juan 
Rafael Estarás Juan

Núm. 18

Delegación especial del Gobierno de S. M. en Menorca

D. Felfo Morey Beecan* 
SebMtUn Mil Bipoll 
Pedro A. Ripoll Eitaróa 
Mateo Calafat Eetradee 
Antonio Boscana EetarAi 
Jaime Cruellas Verger 
Gabriel Homar Bibee 
L. Juan Cilimingrei Tbemelle 
Bartolomé Ferrá Juan 
Antonio Estarás Rebasa 
Antonio Palmer Lladó 
Juan Boscana Vidal 
Tomás Torree Fiol 
Jaime Más Joan

Valldemoia l.° de Enero de 1925,— 
El Alcalde, Antonio Llorene.—El Se- 
eretario, Francieco Vidal Calíale.
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Ñám. 68
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
Rectificación del aombramleoto de 

Fiscal Municipal Suplente de la dudad 
de Fs ^ni x, por error en el primera- I 
mente ph  ¡zaco, que ae publica en e¡ | 
Bo l e t ín Oi t o ia l  de la provincia a loa 
efectos prevenidos en el ar*ícu o 9.® del 
Resl decre'o de 80 de Octubre de 1923

D. Pe¿ro Oilver y Dómente*,
Palma 12 l  E^ero de 1925, Ja’me 

Berra, Secretario. —V.° B.®-Ei Presi
dente, E. Líssaia,

Núm. 69
H -liándose vacante por renuncia del 

electo, la plaza de Fiscal Municipal del 
pueb ó de ’Andraítx, se anuncia al pú
blico por medio del Boi e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que las personas 
que aspiren a dicho cargo, puedan pre
sentar sus sol citudtia con los compro
bantes de sus condiciones y méritos en 
el Juzgado de primera instancia de ia 
Lonja, dentro del término de quince 
días a contar desde la Inserción de este 
anuncio,

Palma 12 Enero de 1925. — Jaime di- 
rra? Secretario.—V® B.®—El Presiden
te, E, Lassala,

■ ■■■ pSSúm, 64
D. Lwh DiaX Rodrigue^ Jue^ de pfimer* 

instancia e instrucción det distrito as 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Ea los autos ejecutivos que se siguen 

ante es e Juzgado y Secretarla de don 
Juan B ’t-Urd, por el Procurador don 
Pedro Ferrar a nombre de D. Au omo 
Binimelis Bd, contra An rés Vidal y 
Cardeli, vecino de Lluchoi»yor, sobre 
pago de Cbntlaad, se ha acordado sacar 
a púbáca subasta, por término de ocho 
días, los siguientes muebles y efectos 
embarcados al indicado Andrés Vidal 
OardelL

Uo¿ máquina de escribir 
marca) «Retn gíon» con su 
mesa y cajón tapadera, justi
preciaba en .

Unu^ máquina de coser de 
brazo para zapatero, marca 
«Singer», n.® 5.373.029, de un 
cajón, justipreciada en, ,

Un^ máquina de coser pa
ra zapatero marca Notlamn 
n,° 1.^93 813 de un cajón, 
justipreciada en. .

Oira máqu na de brszo 
Idem marca Nodamn núme
ro 1,484.121 de dos cajones, 
justipreciada en, .

O r* id, id, marca P»ff nú
mero 907 232 de un cajón, 
jusnpreciada en. ,

Una mesita con un cajón 
y una máquina para tata 
drar, justipreciad» en. .

Otra para ojetes, justipre
ciada en. o

Uüa romana que saca 200 
k los, justi,rociada en. ,

Ua»s balanzas con pié de 
hierro, platos de latón con 
sus currespondientes piezas, 
justipreciadas en, ,

Sesenta zapatos moatrua® 
rio, justipreciados en. .

Dos piezas papel embalaje 
incompletas, justipreciadas en

Ocho docenas badana negra 
y color, justipreciadas en, ,

Cien o veintiún pares cor
tes aparados, justiprecia
dos en, ,

Mik quinientos pares for» 
m»B ciases y números, justi
preciados en, ,

Veinte y cinco hojas suela 
que pesnn 200 kilos, justi
preciadas en, ,

Uineuenta hojas palmilla, 
jus ipreciad»s *n. ,

Un iaído suela palmilla 
qué pe»» 65 k «o , juatipre- 
ciado en. ,

Dvcienios kilos de suela 
cortada, tapas y trozos, Jus
tipreciados en. " f> .

beienta metros de cutí 
blauco, justipreciados en, ,

Peeet.e

600 00

l

400*00

260*U0

300*00

200*00

50*00

50 00

25 00

26-00

720*00

60*00

240 00

726*00

3000*00

800*00

300*00

226 00

600*00

87JÓ0

76*00

247*76

396*00

1936*00

2481*00

16 00

100*00

60*00

2*60

60‘0J

18 00

6*00

125 Ou

8000 
señalado

FeeetAí
Vainta ’Me ?ác|U3fe=. da 

cordones negros y c 4or, jus
tipreciados en, ,

Treinta y una pie! dóngola 
negr» 199 p és, justiprecia
das en. ,

Trece pieles charo! que mi 
den 135 pies, justiprecia
das en, ,

O en pieles becerro color 
del país y ext aojero que m^ 
den aofoxim»dameote 1290 
pié^, ju^ ipreeladas en, ,

Diez y siete docenas oca
rias diferentes clases y colo
res que miden aproximada
mente unos 1654 piés, justi
preciadas en, ,

Unos cuarenta k’loa pieles 
en trozos diferentes co‘ores, 
justipreciados en, ,

Una mesa escritorio de ro* 
ble que mide 1 m. 48 de lar
go por 0 m, 40 de ancho, jus- 
t preciada en. ,

Otra mesa de caoba de 1 
m. 03 de largo por 0 m. 62 de 
ancho que contiene tres ojo
nes justipreciada en. .

Una percha con colgado
res de metal, justipreciada en

Una estantería de cinco es
tantes, justipreciada en. .

Seis sillas de madera pin
tadas con asten o pintado, 
justipreciadas en. .

Dos súlas plegables, jasti- 
preciabas en, .

Un c*jón de rob e llamado 
arch vador, just preciado en ,

Dos masas para cortar, jus
tipreciadas en. ,

Para cuyo remate queda 
el día ve nce y siete dei actual y hor» 
de las once b Jo las siguientes condi 
clones:

1 .a Que todo llcitador, a excepción 
del ejecutante, para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamen * 
en Mesa del Juzgado o ei el establee - 
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al d!ez por 
ciento del valor de ios bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; dichas consig
naciones se devolverán a sus respectt 
vos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósi- 
$u como garan ía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como pane 
del precio de la venta,

2 .a iNo se admitirá postura alguna 
que no cubra Us dos terceras partes 
det justiprecio,

3 .a Que ius descritos bienes eeráb 
rematado» en un soto lote, caso de pre
sentarse postor, stuó al detall,

4 .a Los gas.os de subas a, remate y 
demás serán de cargo del comprador,

6 .a Que los b añes que se trata de 
enagunar estarán de manifiesto en la 
Casa dei ejecuta Jo D. Andrés Vida), 
calle le la Marina, n,° 11, de la ciudad 
de L ucbinayor, desde el día de la pu- 
bdcacion del presenté edicto hasta ei 
anterior al sefialado pa a la subasta,

Palma nueve de Enero de mil nove 
cien os veinte y cinco.—Luis D.az.— 
Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 63
SECCION ADMINISTRATIVA

DK PRlMíRA MN8EÑANZA DK BALKARK8

En i» Gaceta de Madrid correspon
diente al ti uei »ctua. figura inserta 
una orden ua la Direce ón general de 
1.a ansbñ nza ne fe^ha 2 de este mismo 
mes en la que constan ciertos nombra 
mieurns prov.siouaies de opositoras la 
cual ee del siguiauce tsnor literal:

«Maestras nombradas propietarias provi- 
sionaimente, de acuerdo con el Estatuto 
vigente y por el cuarto turno.
N úmero 2. —Don» Rjsario Rodríguez 

Fernández, La O»ü z. (Pontevedra).
3 .—Doña Mana D. DmoñeZ Fernán- 

d^L Mofea* Oíüer (Oviedo),
4 .—Doña Raquel Fernandez del Rio, 

Qaetro Milán (Lu^o),

5 . —DoÜa Josefa Blanco San José, 
Vi av^ndímío (Ztmora),

6,—Doña María Remedios Higuera 
Martínez, Churra, 2, Cabezo de Torres 
(Murc<a).

7. — Doña Concepción OapdevÜa 
Gual, Mootesqulua, San Quirico de Be 
roca (Bircelona).

8,—Doña Antonia Donay Vidal, Di
rección graduada, en Nágera (Logro 
fio)

9.—Doña Eacarnactón Moriá Zurita, 
Dirección graduada, en Manzanares 
(Ciudad R*al),

10,—Dofia Antonia Cluet Sautideri, 
Rourell (Tarragona).

11 . -Dofia Gríseida Sánchez Calvo, 
Ventosa del Río Almar (Salamanca).

12¿—Dofl» Margarita Oortadellas Bol- 
taráa, Donaatre (Tarragona).

13 . Dofia Juna Samaniego Rodrí
guez. Baño 8carey (Sa amanea).

14 -Doña Patrocinio Ordónez Arrans 
Yepes (Toledo).

15 — Dofia Enriqueta Castellanoi Pe
reda, Dirección graduada, en S«n Lde 
fonso (Segovía).

16 .—Doña María de'' Carmen D az 
García, S»n Marín de Trevejo (Cace- 
rer).

17 .—Dofia Raf*e'a Caorer» Pelaez, 
Encimas Ríales (Córdoba)

18 . -Dofia Carmen Díaz Cas ro, Osu
na (Sevilla).

19 . -D fii María M. V la OapdU, Pa- 
ñ a lóla (Castel ón).

20 .—Doña Josefa G nét Voitá, Va> 
debre (Barcelona).

21 . — Dj B» María Moni* Sarabfa, Sle- 
rrapando, Torralavega (S »ntander).

22 , —Doña Eugenia Ay ala Ortiz, V
. liar le P>asanc a (Oacere-),

23 . — Doña Crispina M irtíu Batuecas, 
Pozuelo 'iaZirzon (Cácoras).

24 —Doña Rosario de la Ros» de la 
Fuente, Yacía (Murcia).

25 .—Doña Paz Saenz Baltrán, Cicero 
(Santander).

26 , -Dofia Mar a Concepción Núfiez 
M lau, Ruyes, Feó (Corufia).

27 , -Doña Amparo García Hernán
dez, Brshaega (Guala-ajara),

La opositora número 1, doña Josefa, 
J. Lecuonas, no solicita Escuela, por 
encontrarse eo situación de excedente.

Las plazas soiteisada* en primer lu 
gar por las opositoras 8, 19 y 20 de la 
lista definitiva fueron adjudicadas con 
»n eríoridad a las opositoras proceden 
tes de ¡as oposicionas de 1920,

Una vez recibidos en esta Dirección 
ios ofic os en petición de Escuela de lai 
aspirantes de Cananas, ya reclamados 
telegráficamente, ae continuará esta 
san» de nombramientos, interrumpida 
hoy por eaa causa.

Los nombramiento» anteriores son 
prov siooa es, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 30 de 
Enero de 1924, pudiéndose presentar 
reclamación contra los mismos durante 
el plazo de quince días,

Madrid, 2 de Enero de 1925, - E Je
fe encárgalo da ia Dirección general, 
M. Pozo,
Señores Jefas de las Seccionas adminis

trativas da Primera enseñanza,• 
Lo que se publica en este Bo l k t in  

Of iOIa L en cumplímien o de lo preve
nido en el ár lenlo 3 A de la B, O de 
31 de Enero de 1924 y con el fin de que 
puedan formulárselas oportunas recla
maciones acerca de los precitados nom
bramientos dorante el plazo de 15 días 
señalado ai efecto que terminará el 21 
del corriente mis, debiendo producirse 
dichas reciamaciuües por conducto y 
con informe de ias Secciones Adminís- 
irativ»» de 1.a enseñanza.

Palma 10de Enero de 1925.—El Jefe 
de ia Sección, Salvador M.a Bover.

Núm. 66 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1924-25
Don J*ime Igü*c o Salom Viilaionga, 

Bdcaudador ejscativo da la primera 
Zona de Palma de la que es Arren
da ario D. B*rioiomé Mir y Oalafell. 
Hago saber; Q40 en el expediente 

que lustruyo por débitos del concepto 
contributivo y tnmeiirb arriba exyra- 

sado, se há dictado con fecha 12 Enero 
de 1925 la siguiente

Providencia.— No habiendo satisfe, 
cho D,a Antonia Ana Boca CafiellM, 
sus descubiertos que tiene con la H|. 
cienda, ni podido realizarse loa míimoi 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena. 
genaclón en pública subasta de loe In
muebles pertenecientes a la expresada 
deudor», cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia el día treinta de Enero 1925 
y hora do lae once, alendo posturas zd. 
míaíblea en la subasta las que oabran 
las dos terceras partea de la tasación,

Notifiquese esta providencia a la dea. 
dora, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anúnclese al públi
co por medio de edictos.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtlendo para co« 
üoclmíento da los que desearen tomar 
parte an la subasta anunetaia, que éati 
se celebrará ea el local Calle del Tea
tro Balear 19 y que se establecen lai 
siguientes condiciones en cnmplímtentt 
de io dispuesto en el árt.® 93 ie ia Ini» 
trucción de 26 de Ab-U oe 1900.

1 • Q ia os b'enes irabanot y a 6u 
Va eiHgenac ón se ha di proceder, *00 
ion comprendí'oí en >a siguiente rela
ción:

Contribuyentest bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

Aü s o q i* A. Roca O-fie ¡as.— Una fin
ca en el tórmiau da P*lma precedente 
del predio Son Alolsa constátente en 
una porción de tierra de extensión una 
cuarterada con una casa en ella edifi
cada llamada Tanqueta,

Linda »1 N. y O. con tierras de Ma
tías Juan Compafiy, ai Et:e con corren* 
ce llamado Torrent Groa, al Sur y Oeste 
con tierrás de Federico Caubat Cami
nero, su capital zaclón 1 675*00 peae- 
ta», valor para la subasta 1.050*00 Id,

Los tiialoa de propiedad tendrán que 
supi-me median-e espediente posesorio.

2.a Que Jos deulares o su» causee 
h*bz entes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las flncai 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3,* Que los títulos de propiedad de 
ios inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra 
c ón le aquel ac o, y que los licitado- 
res deberán comformirse con ello» y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros,

4/ Que será requisito indespensa» 
ble par* tomar parte en la subasta, 
que ios lidiadores depositen previa- 
menta en la me^a de ia presidencia el 
6 por 100 del valor liquido de los bienes 
que iutenten rematar,

5.a Que as obligación del remate 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación: y

6,* Que sí hecha esta no pudiere 
u timársela venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito,

Palma a 12 de Enero de 1925.—£í 
Ageme Ejecutivo, Jaime Ig.® Salom.

Núm. 43
LA PROPAGADORA BALEAR 

DK ALUMBRADO 8. A.
Por acuerdo dei Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad y en cumplí6 
miento de lo dispuesto por el artículo 
décimo sexto de sus estatutos, se con
voca a Junta General ordinaria para el 
día 31 del actual a las cuatro de la tar
de en su domicilio social. Los señores 
accionistas que deseen concurrir debe
rán <ener depositadas sus acciones en 
la C Ja Social veinte y cuatro horas 
ames ce ia señalada para la celebra
ción de la Junta.

Inca 7 de Enero de 1925.—P. A. del 
C. de A. — Ei Secidiano, Sebastián 
Amengual,
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